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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la sustitución de poder que obra en anexo 28 y por encontrarse 

ajustado a derecho se reconoce PERSONERÍA JURÍDICA a la abogada JENNY 

PAOLA MORALES CORDOBA, para que represente como apoderada en 

sustitución represente los intereses de la parte demandante, en los términos 

y para los efectos del referido poder visible en anexo 28, dentro del proceso de 

la referencia.  

De igual manera se tiene en cuenta para las notificaciones a la togada 
Morales Córdoba, las informadas así: paomoracordoba@hotmail.com y 

jpmorales@porrasroa.com  
 

Ahora bien, en atención a la dirección de correo y física que informa para la 

notificación de la parte demandada, es de advertir que si bien es cierto 

presento escritos solicitando el emplazamiento, con los mismos no arrima 

prueba del envío de la notificación a la dirección reportada en el libelo de la 

demanda y adicional a ello respecto de la nueva dirección, no da 

cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2 art. 8 del Decreto 806. 

Por tanto, debe la parte actora corregir las falencias antes anotadas, para 

proceder por parte de este despacho a resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 

Juez 
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